
  
Ciudad de México, 28 de enero de 2022  

Oficio CCM-IIL/CH/MIAF/018/2022  
  
  
DIPUTADO HÉCTOR DÍAZ POLANCO  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
PRESENTE  
  
  
Con fundamento en los artículos 260 y 262 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México, me permito solicitar prórroga de 45 días naturales con el fin de emitir los dictámenes 
concernientes a las siguientes iniciativas:  
  
• Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones del Código Fiscal de la Ciudad de México, Ley que Regula el 
Funcionamiento de los Centros de Atención y Cuidado Infantil para el Distrito Federal y 
Ley de Atención Integral para el Desarrollo de las Niñas y los Niños en Primera Infancia 
en el Distrito Federal, todas en materia de estancias infantiles, presentada por la 
Diputada Luisa Adriana Gutiérrez Ureña y el Diputado Christian Damián Von Roehrich 
de la Isla, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

  
• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 25 de la Ley de 

Coordinación Fiscal y se expide la Ley del Fondo de Capitalidad para la Ciudad de 
México, Reglamentaria del artículo 122, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, relativo al Gobierno de la Ciudad de México, dado su 
carácter de capital de los Estados Unidos Mexicanos y sede de los Poderes de la Unión, 
presentada por los Diputados Christian Damián Von Roehrich de la Isla, Aníbal 
Alexandro Cañez Morales y Héctor Barrera Marmolejo, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

  
• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un sexto párrafo al artículo 278 

del Código Fiscal de la Ciudad de México, con el objeto de crear estímulos fiscales para 
los empleadores que generen nuevos empleos en jóvenes de la Ciudad de México, 
presentada por los Diputados Christian Damián Von Roehrich de la Isla y Raúl de Jesús 
Torres Guerrero, y las Diputadas Frida Jimena Guillén Ortiz y Andrea Evelyn Vicenteño 
Barrientos, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

  
Lo anterior, con la finalidad de realizar el análisis respectivo y dar cumplimiento a lo establecido 
en los artículos 103 y 104 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México.  
  
Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.  
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ATENTAMENTE  

  
  
  

____________________________________ 
DIPUTADO CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN  

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ccp Mtro. Alfonso Vega González, Coordinador de Servicios Parlamentarios.  

  
  
  

____________________________________  
DIPUTADO CARLOS JOAQUÍN FERNÁNDEZ TINOCO  
VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA  

  
  
  

____________________________________  
DIPUTADO FEDERICO DÖRING CASAR  

SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA  
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